
 

 

FSA 11000036/2005/CS1
Comunidades Indígenas Caraparí y El
Arenal c/Refinería del Norte S.A. y otro
s/ daños y perjuicios.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Vistos los autos: “Comunidades Indígenas Caraparí y El Arenal c/

Refinería del Norte S.A. y otro s/ daños y perjuicios”.
Considerando:

Que el recurso extraordinario no cumple con el requisito de
fundamentación autónoma.

Por ello, se lo declara formalmente inadmisible. Notifíquese y devuélvase.
 

Buenos Aires, 18 de junio de 2026
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Recurso extraordinario interpuesto por la , Comunidad Aborigen Caraparí actora en autos,
representada por , con el patrocinio letrado de .Hilario Vera la Dra. María Cecilia Jeziniecki
Traslado contestado por el ,  representado por la Estado Nacional demandado en autos, Dra. Laura

 y; por ., representada por el Gisela Figueroa Refinería del Norte S.A  demandada en autos, Dr. Víctor
.Figueroa Patrón

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Salta, Sala I.
Tribunal que intervino con anterioridad  : Juzgado Federal n° 1 de Salta.
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